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1.  Disposiciones generales

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2010, de la Presiden-
cia del Parlamento de Andalucía, por la que se ordena la 
publicación del acuerdo de convalidación del Decreto-Ley 
3/2010, de 8 de junio, por el que se modifica, amplía y 
aprueba una nueva edición del Programa de Transición 
al Empleo de la Junta de Andalucía (PROTEJA).

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110.2 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, el Parlamento de An-
dalucía, en sesión celebrada los días 23 y 24 de junio de 2010, 
ha acordado convalidar el Decreto-Ley 3/2010, de 8 de junio, 
por el que se modifica, amplía y aprueba una nueva edición 
del Programa de Transición al Empleo de la Junta de Andalu-
cía (PROTEJA), publicado en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía número 114, de 11 de junio de 2010.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Sevilla, 1 de julio de 2010.- La Presidenta, Fuensanta Coves 
Botella. 

 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2010, de la Presi-
dencia del Parlamento de Andalucía, por la que se or-
dena la publicación del acuerdo de convalidación del 
Decreto-Ley 2/2010, de 28 de mayo, por el que se 
aprueban medidas urgentes en materia de retribucio-
nes en el ámbito del Sector Público Andaluz.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110.2 del Es-
tatuto de Autonomía para Andalucía, el Parlamento de Andalucía, 
en sesión celebrada los días 23 y 24 de junio de 2010, ha acor-
dado convalidar el Decreto-Ley 2/2010, de 28 de mayo, por el que 
se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el 
ámbito del Sector Público Andaluz, publicado en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía número 105, de 1 de junio de 2010.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Sevilla, 1 de julio de 2010.- La Presidenta, Fuensanta Coves 
Botella. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 6 de julio de 2010, por la que se modifica 
la Orden de 28 de julio de 2008, por la que se establecen 
normas de aplicación del Real Decreto 1244/2008, de 18 
de julio, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, relativas 
a la regulación del régimen de ayuda al abandono de viñe-
do destinado a la producción de uva de vinificación para 
las campañas 2008/2009, 2009/2010 y 2010/2011.

P R E Á M B U L O

Mediante la Orden de 28 de julio de 2008, de esta Con-
sejería, se establecen normas de aplicación del Real Decreto 
1244/2008, de 18 de julio, en la Comunidad Autónoma de An-

dalucía, relativas a la regulación del régimen de ayuda al aban-
dono de viñedo destinado a la producción de uva de vinificación 
para las campañas 2008/2009, 2009/2010 y 2010/2011.

No obstante, dicho Real Decreto ha sido objeto de modi-
ficación mediante el Real Decreto 1303/2009, de 31 de julio, 
sobre declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola, de 
forma que en su disposición final primera se modifica la fecha 
límite para efectuar los arranques.

Por lo tanto, procede la modificación de la Orden de 28 
de julio de 2008, antes referida, para su adaptación a la nor-
mativa básica del Estado.

El artículo 48 del Estatuto de Autonomía de Andalucía atri-
buye a Andalucía la competencia exclusiva en materia de agricul-
tura, ganadería y desarrollo rural de acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actuación económica general y en los términos 
de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149 de la Constitución. 
Igualmente, el Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, en relación con el Decreto 14/2010, de 22 de marzo, so-
bre reestructuración de Consejerías, establecen que corresponde 
a la Consejería las competencias atribuidas a la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en materia de la política agraria, pesquera, 
agroalimentaria y de desarrollo rural, y el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, dispone que las personas titulares de las 
Consejerías tienen potestad reglamentaria en lo relativo a la orga-
nización y materias internas de las mismas.

Por lo tanto, a propuesta del Director General de Fondos 
Agrarios, y en ejercicio de las competencias atribuidas por el 
artículo 118 del Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 28 de julio de 
2008.

Se modifica la Orden de 28 de julio de 2008, de esta 
Consejería, por la que se establecen normas de aplicación del 
Real Decreto 1244/2008, de 18 de julio, en la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, relativas a la regulación del régimen de 
ayuda al abandono de viñedo destinado a la producción de uva 
de vinificación para las campañas 2008/2009, 2009/2010 y 
2010/2011, de la siguiente forma:

Uno. Se introduce en el artículo 6, apartado 2, un nuevo 
guión relativo a la documentación que se debe aportar con la 
solicitud de ayuda, quedando redactado como sigue: 

«- Copia de la solicitud única de pagos directos a la agricul-
tura y ganadería o, en su defecto, relación de las referencias alf-
anuméricas SIGPAC de todas las parcelas agrícolas que forman 
parte de su explotación, a efectos del control de la condiciona-
lidad establecido en el artículo 12 de esta Orden. Si durante 
el período en que deben cumplirse los requisitos legales de 
gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales, 
se produjeran cambios en las parcelas de la explotación de un 
titular que hubiera recibido un pago a la ayuda por arranque de 
viñedo, este deberá actualizar la relación de las parcelas de su 
explotación antes del 30 de mayo de cada uno de los años en 
los que esté obligado a respetar la condicionalidad.»

Dos. Se modifica el segundo párrafo del artículo 8, que 
queda redactado como sigue:

«La Consejería de Agricultura y Pesca, una vez comproba-
das las condiciones de elegibilidad contempladas en el artículo 


